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MONOTRIBUTO UNIFICADO



Provincias Adheridas al Monotributo Unificado

1. Buenos Aires
2. Catamarca
3. Chaco
4. Córdoba
5. Entre Ríos
6. Jujuy
7. Mendoza
8. Neuquén
9. Río Negro
10.Salta
11.San Juan
12.Santa Cruz
13.Tierra del Fuego

+ Ciudad de Buenos Aires, a
partir de …



NORMATIVA

Art. 53 Inciso c) del Anexo de la Ley N° 24.977: Facultó a la AFIP a celebrar convenios con los
gobiernos de los estados provinciales, municipales y/o CABA, a efectos de ejercer la percepción
de los tributos locales correspondientes a los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para
Pequeños Contribuyentes (Monotributo Nacional).

Capítulo XII del Título II del CF (t.o 2025): Régimen Simplificado del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos (RS ISIB) para contribuyentes locales de la Ciudad de Buenos Aires

Art. 302 del CF (t.o 2025): facultó a la AGIP a celebrar con la AFIP, un convenio a fin de unificar
la percepción, administración y fiscalización del RS ISIB con el Monotributo Nacional en cuanto a
categorías, fechas de pago, recategorizaciones y demás aspectos que hagan al objeto del
convenio.



NORMATIVA

RG Conjunta (AFIP y Ministerio de Finanzas de Córdoba) 4263 del 18/06/2018 – Título I:
Aprueba el “Sistema Único Tributario” (SUT) con el fin de promover la simplificación y unificación
de los trámites de inscripción y pago del orden tributario nacional y de las administraciones
tributarias provinciales que adhieran a dicho Sistema por convenios o normas particulares.

Convenio Marco N° CONVE-2019-00351640-AFIP-AGIP del 30/09/2019: CABA adhiere al SUT,
con el fin de promover la simplificación y unificación de los trámites del orden tributario nacional
y de CABA para aquellos sujetos adheridos al Monotributo Nacional que resulten asimismo
alcanzados por el RS ISIB.

Art. 4, inciso 15 del CF (t.o. 2025): Facultad a la AGIP para dictar normas generales obligatorias
para los responsables y terceros, en las materias en que las leyes autorizan a ese Organismo a
reglamentar la situación de aquellos frente a la administración tributaria, entre otras.



NORMATIVA

Art. 4, incisos 21, 22 y 23 del CF (t.o. 2025): se faculta a la AGIP a celebrar convenios de
colaboración con organismos nacionales, provinciales y municipales y con entidades privadas
tendientes a optimizar los sistemas de recaudación, así como a reglamentar las disposiciones del
Código Fiscal y administrar el Nomenclador de Actividades Económicas de carácter tributario
para el cumplimiento de las obligaciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Sobre la base de esta normativa, se dicta la Resolución General Conjunta (ARCA-AGIP) 5769



RESOLUCIÓN GENERAL CONJUNTA (ARCA-AGIP) 5769

Boletín Oficial: 03/10/2025

Aplicación a partir del: 01/01/2026

Se incorporan al SUT, a los contribuyentes que cumplan las siguientes condiciones:

1. Estén adheridos al Monotributo Nacional.
2. Estén alcanzados por el RS ISIB
3. Tengan domicilio fiscal en CABA



ADHESIÓN AL MONOTRIBUTO UNIFICADO

Al momento de adherir al Monotributo Nacional, los sujetos con domicilio fiscal en CABA deberán
declarar su condición frente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a fin de encuadrar en el RS
CABA

Los datos declarados se constatarán sistémicamente con:

1. La actividad declarada sobre la base de la RG (AFIP) 3.537.

2. La información proporcionada por la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral.

3. El domicilio fiscal declarado ante ARCA, el cual deberá encontrarse CABA.

4. La información proporcionada por la AGIP respecto del ISIB legislado en CABA.



ADHESIÓN AL MONOTRIBUTO UNIFICADO

La adhesión se realiza a través del portal “Monotributo”.

El sistema emitirá una constancia de la transacción efectuada -acuse de recibo- y la credencial
para el pago.

El Formulario F.1520 -Credencial para el pago- contendrá el CUR (Código Único de Revista), en
base a:

1. El impuesto integrado.

2. Los aportes al Sistema Integrado Previsional Argentino y al Sistema Nacional del Seguro de
Salud, de corresponder.

3. El RS ISIB.



ADHESIÓN AL MONOTRIBUTO UNIFICADO

¿Qué tienen que hacer los contribuyentes actuales del RSD ISIB para pasar al
Monotributo Unificado?

No deben hacer nada.
Serán incorporados al SUT de acuerdo con la información proporcionada a ARCA por parte de la
AGIP

Novedades, adecuaciones y/o cambios en el encuadramiento tributario que se originen
en la aplicación de la normativa de CABA y que repercutan sobre su condición frente al
Impuesto sobre los Ingresos Brutos: Será informadas por la AGIP a ARCA.

El SUT se actualizará automáticamente en función de la información recibida.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Y PAGO

Constancia de Opción: Se obtiene a través del portal “Monotributo”, opción
“Constancias/Constancia de CUIT”, o a través de los sitios web de AGIP y de ARCA sin clave.

Pago de la cuota de ingresos brutos: Se ingresa junto al Monotributo Nacional, de acuerdo al
importe fijo que establezca la Ley Tarifaria o norma tributaria correspondiente.

Vencimiento: fijado para el Monotributo Nacional

Forma de pago: Las contempladas en la RG (AFIP) 4309

Débito Automático RS ISIB: Será dado de baja por la AGIP. Si actualmente está adherido
para el pago del Monotributo Nacional, se le adicionará el débito del RS ISIB. Sino debe adherise
al débito automático.



CATEGORIZACIÓN Y RECATEGORIZACIÓN

Categoría para el RS ISIB: Serán encuadrados en la misma categoría del Monotributo
Nacional siempre que encuadren en las categorías determinadas por la legislación de CABA

Recategorización Semestral: La recategorización tiene efecto para el Monotributo Nacional y
para el RS ISIB.

Recategorización de Oficio por no haberse recategorizado o por ser inexacta o por
incisos d) e) y j) art. 20 del Anexo Ley 24.977 que no impliquen exclusión: Tiene efecto
para el Monotributo Nacional y para el RS ISIB CABA.



MODIFICACIÓN DE DATOS Y BAJA

Forma y Plazo: A través del portal “Monotributo” o del sitio web de ARCA, dentro de los 10 días
hábiles

Alta de Oficio en el RS ISIB: Monotributistas que trasladen su domicilio fiscal a CABA previa
constatación con la información recibida de la Comisión Arbitral y de la AGIP.

Baja de Oficio en el RS ISIB: Monotributistas con domicilio fiscal en CABA que trasladen el
mismo a otra jurisdicción. Si la Jurisdicción está adherida al Monotributo Unificado podrá darse
el alta de oficio en la misma, de corresponder.

Cambio de Actividad: ARCA pondrá la información a disposición de la AGIP para una eventual
modificación de la condición frente al RS ISIB.

Baja por fallecimiento, cese o renuncia: Se realiza por el procedimiento de la RG (AFIP)
2322 e implica la baja en el RS ISIB.



EXCLUSIÓ DE OFICIO

Exclusión de pleno derecho por ARCA: Será comunicada por ARCA a la AGIP y tendrá efecto
sobre el RS ISIB.

Exclusión de plano derecho por AGIP: Será comunicada por la AGIP a ARCA, se registrará en
el SUT y ARCA analizará lo que corresponda respecto al Monotributo Nacional.

Altas de oficio: Serán dados de alta en los tributos del Régimen General de las jurisdicciones
nacionales y de CABA. Los contribuyentes podrán utilizar las vías recursivas correspondientes.



BAJA AUTOMÁTICA

ARCA puede disponer la baja automática de pleno derecho del Monotributo Nacional por falta de
ingreso del impuesto integrado y/o de las cotizaciones previsionales fijas, por un período de 10
meses consecutivos. (Art. 36 Decreto 1/2010)

Se dará la baja en el SUT y en el RS ISIB.

Para reingresar se debe previamente regularizar las sumas adeudadas en cada uno de los
componentes que dieron origen a la baja y en su caso, todos aquellas correspondientes a
períodos anteriores exigibles y no prescriptos.



DISPOSICIONES GENERALES

A efectos de la inscripción, adhesión y demás obligaciones formales y materiales, resultan
aplicables:

• RG (AFIP) 10
• RG (AFIP) 2109
• RG (AFIP) 3537
• RG (AFIP) 4280
• RG (AFIP) 4309
• RG (AFIP) 4320
• RG (AFIP) 5003
• RG (AFIP) 5048
• o las que las sustituyan en el futuro.



PROYECTO DE REFORMA
CÓDIGO FISCAL



PROYECTO REFORMA CÓDIGO FISCAL

Se sustituyen y derogan artículos del Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos.

Es optativo. Monotributista que tiene actividad local y exportaciones puede ser que no le
sea conveniente el RS ISIB y se inscribe como Contribuyente Local.

Una Sociedad de la Sección IV de la Ley General de Sociedades con hasta 3 socios y con
determinadas condiciones ya no podrá mantenerse adherido o adherirse al RS ISIB.

Sujetos:
Sólo los sujetos adheridos al Monotributo Nacional pueden adherirse el RS ISIB en la medida
que cumplan todas las condiciones de éste.

Pago cuota mensual: se debe pagar aún cuando no haya ingresos brutos

Un contribuyente con domicilio fiscal en CABA y actividad en dos o más jurisdicciones no
debe inscribirse en el RS ISIB sino en el Régimen del Convenio Multilateral



PROYECTO REFORMA CÓDIGO FISCAL

Exclusiones:

1. Los contribuyentes no inscriptos en el régimen previsto por el Monotributo Nacional, o el que
en el futuro lo reemplace.

2. Los contribuyentes excluidos del Monotributo Nacional, o el que en el futuro lo reemplace
3. Los contribuyentes que hubieren incurrido en alguna de las causales de exclusión previstas

en el Monotributo Nacional o el que en el futuro lo reemplace, aún cuando no hubieren sido
excluidos por ARCA.

4. Los contribuyentes sujetos al régimen del Convenio Multilateral.
5. Los contribuyentes que desarrollen las siguientes actividades:

• Actividades que tengan supuestos especiales de base imponible (artículos 228 a 238
inclusive), excepto lo previsto en el artículo 296.

• Construcción.
• Comercio mayorista en general.
• Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos.



SUPUESTOS ESPECIALES DE BASE IMPONIBLE
Art 228: Venta de inmuebles en cuotas

Art 229: Entidades financieras

Art 230: Operaciones de locación financiera y/o leasing

Art 231: Diferencias entre precios de compra y de venta

Art 232: Compañías de seguros y reaseguros

Art 233: Intermediarios

Art 234: Agencias de publicidad

Art 235: Prestamos de dinero por personas humanas o jurídicas que no comprendidos en Ley
21.526

Art 236: Bienes recibidos como parte de pago

Art 237: Bienes recibidos como parte de pago. Concesionarios o agentes de venta

Art 238: Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones



PROYECTO REFORMA CÓDIGO FISCAL

Identificación de los Contribuyentes:

Los contribuyentes deben exhibir en sus establecimientos y en lugar visible al público:

1. Constancia que acredite su adhesión al RS ISIB y la categoría en la cual se encuentra
encuadrado.

2. Comprobante de pago correspondiente al último período

Intereses Resarcitorios:

Se aplica la tasa de interés resarcitorio correspondiente al Monotributo Nacional.



PROYECTO REFORMA CÓDIGO FISCAL

Se mantienen los siguiente beneficios del RS ISIB

• Bonificación a nuevos contribuyentes.
• Bonificación a contribuyentes jóvenes.
• Bonificación a contribuyentes con discapacidad.

Se crea una bonificación de hasta el 100% del RS ISIB, inscriptos en la categoría
correspondiente a la menor base imponible gravada, siempre que revistan el carácter de
personas humanas y su actividad económica principal consista en la prestación de servicios,
conforme a las condiciones y a los requisitos que fije la reglamentación.

Cuando se trate de personas humanas cuya actividad económica principal consista en la
prestación de servicios y se hallen inscriptas en las siguientes 6 categorías del RS ISIB con
menores bases imponibles gravadas, el Ministerio de Hacienda y Finanzas aplicará una
bonificación de hasta el 75% del RS ISIB, conforme a las condiciones y a los requisitos que fije
la reglamentación.



PROYECTO DE REFORMA
LEY TARIFARIA



PROYECTO REFORMA LEY TARIFARIA

Determinación de la Cuota del RS ISIB:

La AGIP ajustará las escalas de las bases imponibles gravadas cuando se registren
modificaciones en las escalas, condiciones y parámetros fijados en el Monotributo Nacional.

La cuota surge de aplicar la siguiente fórmula:

Monto máximo de ingresos de cada categoría x 3% = Importe de la cuota mensual
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RG (ARCA) 5775

Modifica la RG (AFIP) 5684 de Plan de Pagos por Actualización de Quebrantos

ARTÍCULO 4°.- La adhesión al presente régimen de facilidades de pago podrá realizarse hasta el
28 de noviembre de 2025. No obstante, cuando se trate de las obligaciones aludidas en el inciso
b) del artículo 1° de la presente, la referida adhesión podrá formularse hasta la fecha indicada o
hasta el último día del quinto mes siguiente al del vencimiento del pago de la respectiva
declaración jurada, lo que ocurra con posterioridad.

Boletín Oficial: 22/10/2025

Vigencia: 23/11/2025



RG (ARCA) 5776

Modifica la RG (AFIP) 5321 de Planes Permanentes

Detracción de la cantidad máxima de planes

ARTÍCULO 8°.- Para determinar la cantidad máxima admisible de los planes previstos en el
inciso a) del artículo 5°, deberán detraerse de la cantidad establecida en el Anexo de la
presente, los siguientes planes:

a) Planes vigentes por deuda general presentados conforme a la presente o por deuda general
y/o en gestión judicial de la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y complementarias,
en todos los casos, siempre que las cuotas no se encuentren canceladas en su totalidad.

Boletín Oficial: 22/10/2025 y Nota Aclaratoria 23/10/2025

Vigencia: 03/11/2025



RG (ARCA) 5776

Detracción de la cantidad máxima de planes

b) Planes caducos presentados por todo concepto según la presente norma y por las
Resoluciones Generales Nros. 4.057, 4.268 y/o 4.166, sus respectivas modificatorias y
complementarias, cuya fecha de caducidad se hubiera registrado en el sistema “Mis Facilidades”
dentro de los SEIS (6) meses anteriores a la fecha en que se realiza la presentación, incluido el
mes de esta última.

Incremento de la cantidad máxima de planes

Pequeños contribuyentes, micro y pequeñas
empresas, entidades sin fines de lucro

Medianas empresas - Tramo 1

15 planes



RG (ARCA) 5776

Incremento de la cantidad máxima de planes

Medianas empresas - Tramo 2

Demas contribuyentes

10 planes



RG (ARCA) 5777

Modifica la RG (AFIP) 5711 de Plan de Facilidades de Pago de obligaciones
impositivas, aduaneras y de seguridad social vencidas al 30/04/2025

Amplía el plan de pagos a deudas vencidas al 31/08/2025

Boletín Oficial: 22/10/2025

Vigencia: 03/11/2025

Disminuye el porcentaje del pago a cuenta al 5%, 10% y 15%



RG (ARCA) 5711 – Breve Repaso

Deudas a Regularizar:

- Obligaciones aduaneras por tributos a la importación o exportación y liquidaciones de los
citados tributos comprendidas en el procedimiento para las infracciones, según el Código
Aduanero

- Obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social, incluidos sus accesorios.

Vencidas al 31/08/2025

- Retenciones y percepciones impositivas.

Sin reducción de intereses ni liberación de sanciones



RG (ARCA) 5711 – Breve Repaso

Deudas Excluidas:

- Retenciones y percepciones previsionales por cualquier concepto (salvo los aportes
personales de los trabajadores en relación de dependencia).

- Anticipos y/o pagos a cuenta.

- IVA correspondiente a importación de servicios realizados en el exterior y prestaciones de
servicios digitales realizadas en el exterior y prestaciones de servicios realizadas en el país
por sujetos radicados en el exterior.

- Aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (excepto los
correspondientes a adheridos al Monotributo).

- Cuotas destinadas a las ART.



RG (ARCA) 5711 – Breve Repaso
- Aportes y contribuciones con destino al Régimen Especial de Seguridad Social para

empleados del servicio doméstico y al Régimen Especial de Contrato de Trabajo para personal
de casas particulares.

- Cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de sujetos
adheridos Monotributo devengadas hasta junio de 2004.

- Aportes/contribuciones mensuales destinados al RENATRE y RENATEA.

- El impuesto interno – cigarrillos- y el impuesto adicional de emergencia sobre el precio final
de venta de cigarrillos creado por la Ley24.625.

- Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes.

- Tributos y/o multas que surjan como consecuencia de infracciones al Art. 488 del Régimen de
Equipaje del Código Aduanero.

- Tampoco, los intereses, multas y demás accesorios de las obligaciones excluidas (excepto los
intereses sobre el capital cancelado de anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones y
el IVA de importación de servicios).



RG (ARCA) 5711 – Breve Repaso

Sujetos que pueden adherirse:

- Personas humanas; sucesiones indivisas.

- Micro, Pequeñas y Medianas Empresas – Tramos1 y 2 – que cuenten con “CertificadoMiPyME”
vigente al momento de la adhesión, y que tengan la caracterización correspondiente en el
“Sistema Registral”.

- Entidades sin fines de lucro registradas ante ARCA bajo determinadas formas jurídicas (por
ejemplo, asociaciones, fundaciones, cooperativas, mutuales, etc.).

- Contribuyentes pertenecientes al sector salud que se encuentren caracterizados en el
Sistema Registral con el código “533 – Protección transitoria y Alivio Fiscal para el Sector
Salud”.

- Resto de los contribuyentes no incluidos en los incisos anteriores

Hay exclusiones subjetivas. Por ejemplo, condenados por delitos previstos
En el Régimen Penal Tributario.



RG (ARCA) 5711 – Breve Repaso

Condiciones del Plan:

Tipo de Contribuyentes
Cantidad Máxima 

de Cuotas
Pago a Cuenta

Tasa de Interés 

de Financiación

Personas humanas, sucesiones indivisas, 

Micro y Pequeñas Empresas, entidades 

sin fines de lucro y sector salud

60 5%

50% de la tasa de 

intereses 

resarcitorios 

vigente
Medianas Empresas Tramos 1 y 2 -

excepto personas humanas y sucesiones 

indivisas-

48 10%

Resto de los contribuyentes
36 15%



RG (ARCA) 5711 – Breve Repaso

Otras condiciones generales:

- Monto mínimo del pago a cuenta y de cada cuota: $2.000.

- El pago a cuenta se calcula sobre el total de la deuda consolidada.

- Los intereses resarcitorios y punitorios generados hasta la adhesión no pueden ser modificados
por el contribuyente o responsable.

- Las cuotas son mensuales, iguales y consecutivas.

- La fecha de consolidación de la deuda será la de la cancelación del pago a cuenta, lo cual
genera la presentación automática del plan.

- No existen limitaciones en la cantidad de planes de facilidades de pago que puede presentar el
contribuyente en el período de vigencia.



RG (ARCA) 5711 – Breve Repaso

Plazo para adherirse al plan de pagos

30/12/2025



Muchas gracias


